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DELÀ PIOVINCU OE EOGSÔÔ.

REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ley sancionada por las Cortes 
Constituyentes sobre arbitrios pro

vinciales y municipales.

AL REGENTE DEL REINO.
Las Corles Constituyentes de la Nación 

española, en uso de su soberanía, decre- 
lau y sancionan lo siguiente:

Artículo 1." Los gastos comprendidos 
en los presupuestos OQunicipales y pro
vinciales se cubrirán con ingresos iude- 
pendienies de los generales del Estado y 
su repariimieulo y recaudación se verifi
carán con arreglo á lo dispuesto en la 
presente ley.

Art. 2.° Los ingresos serán:
1 .’ Rentas y productos procedentes de 

bienes, derechos ó capitales que por cual
quier concepto pertenezcan ai municipio 
ó à la provincia, ó á los eilablecimientos 
de btíüeticencia, instrucción y otros aná
logos que de aquellos dependan.

2 .° Arbitrios é impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras ¿in
dustrias, así como los aprovechamientos 
de policía urbana y rural, y multas é iu- 
demnizaciones por infracción de las orde
nanzas municipales y bandos de policía

5 .“ Un repartimiento general entre 
todos los vecinos y hacendados, en razon 
de los med os Ô facultades de cada uno, 
para cubrir los servicios municipal-s en 
la totalidad ó en la parle á que no alcan
cen los anteriores recursos.

4 .° impuestos sobre artículos de co
mer, beber y arder, de producción nacio
nal, cuando por circunstancias especiales 
de la localidad la recaudación ó oistribu- 
cion del repartimiento ofrt cíese diíitulla- 
des graves ó no pudiese cubrir la totali
dad de los gastos presupuestos

Art. 3.° Solo será autorizado el esta
blecimiento' de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios.costeados por los fundos 
muuici.'jales, cuyo aprovecharaienlo no 
se eícclúe por el común de vecinos, sino 
por personas ó clases determinadas, siem
pre que los interesados no le hayan ad
quirido anteriormente por titulo oneroso, 
así como sobre industrias que se ejerzan 
en la vía pública ó en terrenos y propie
dades del pueblo; entendiéndose que el 
ayuntamiento no podra atribuirse naono 
polio ni privilegio alguno sobre aqa-IIos 
servicios sino en lo que sea necesario para 
para la salubiidad pública.

Art. 4 “ En conformi ;ad à lo dispues 
to en el artículo anterior, puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios sobre 
los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de 
aguas» para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secun

daria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edifi

cios.
Mataderos.
Puestos púdicos y sillas en plazas, ca

lles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de. pesas y medidas.
Almolaceniaó repeso.
Eutei ramientos en los cementerios mu

nicipales.
Loches de plaza y de servicios funera

rios. Carros de Ira.sporle en el iulerior de 
las poblaciones.

Expedición de certificaciones por actos 
del ayuolamienlo ó documentos que exis
tan en sus archivos.

Parle que concedan las leyes en la ex
pedición de documentos de vigilancia. li
cencias de caza y pesca, y d^^. navegación 
y flote de los ríos y aprovechamiento de 
aguas.

Y los demás análogos.
Art. 3.° Efi nin.guu caso pu'^den ser 

objeto de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimieulo de 

aguas para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Btíueíicencia.
iusliuccion pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprove

chamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
Art. 6.°* Por excepción se autoriza la 

creación de arb.trios sobre la venta de 
bebidas espirituosas o fermentada.», bien 
sea en establecimientos ó puestos lijos, ó 
bien por mercaderes ambulantes. Iragi- 
n-jros ó por los mismos cosei heros ó fa
bricantes; sobre los cafés, fundas, boli- 
llerias, posadas, hospe ierias y otros esta
blecimientos del mismo carácter; sobre 
casas de baños; sobre toda clase de es
pectáculos públicos, y sobre juegos per
mitidos y rifas, en la parle que liS leyes 
concedan à los ayuntamientos.

Alt. 7.“ Los arbitrios expresado’ un 
el articulo anterior, salvo los relativos á 
casas de baños, espectáculos públicos, 
ju gos y rifas, no serán autorizados en 
caso de existir los impuestos de consumos; 
pero los establecimienlos enumerados 
pueden ser en lodo cam objeto de un ar
bitrio especial por razon de vigilancia, 
que no exceda del 5 por lOü de la cuota 
con que contribuyan al Estado.

Art. 8.° Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la vía pública no exis
tirán cumulativamente con el repartimien
to general; sin perjuicio de lo cual, las 
cuotas que por este concepto coriesjion- 
dan á los industriales pueden ser recar

gadas con un 5 por 100 por razon de ar
riendo ó uso de la vía.

Art. 9,” Las cuotas que se impongan 
álas industrias mencionadas en esta ley 
que se hallen incluidas en las tarifas de 
la contribución industrial correspondien
te al Estado, no excederán des 25 por 
loo de la cantidad señalada en edas.

Art. 10. El pagode mullas é indem
nizaciones tendrá lugar en un papel espe
cial que la Hacienda emitirá para el caso 
entregándolo á los ayunlamienlos que lo 
soliciten, y cobrando sobre él por razon 
de sello uü derecho qne no exceda del 10 
por 100 de su valor.

Art. 11. El repartimiento general 
comprenderá á todos los vecinos del dis
trito municipal, siendo para el efecto con
siderados como tales los hacendados foras- 
íeros con casa abierta y labor ó industria 
por su cuenta.

Tanto unos como otros contribuirán so
lamente por lo que corresponda à las ulili 
dadesque tengan en el pueblo, sea cual 
fuere su naturaleza. A los haceniiaJos fu- 
rasleros sin casa abierta en el distrito no 
se les impondrá sino con relación á las dos 
terceras partes de estas utilidades.

Lasque procedan de pensiones, intere
ses de capitales, sueldos ó rentas públi
cas, serán imputadas á sus poseedores en 
el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento 
lo» pobres de selemmdad, los acogidos en 
los establecimientos de beneficencia y las 
clases de tropa de tierra y mar.

Art. 12. Para lijar la utilidad impo
nible de cada contribuyente se procederá 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .* A los propietarios, empleados y 
rentistas que perciban rentas, sueldos, 
pensiones, censos ó intereses, de cuales
quiera clase ó procedencia, se les valua
ra como utilidad liquida el importe de 
estas sumas.

2 .“ A los colonos ó arrendatarios de 
fincas rústicas se les imjíutará una suma 
igual á la mitad de la renta que paguen, 
A ios que labren sos propias lincas se les 
impoüd:á en razon á vez y media el i n- 
porte de la renta que aquella.s pudieran 
producir, según ios tipos medios del pueblo

R."" A los comerciantes, indiisiriales y 
demás comprendidos en las tarifas de la 
contribución industrial se les valuará la 
utilidad imponible en proporción á la cuo
ta que por este concepto satisfagan al Es
tado, no bajando de cinco, ni e.\cedieu lo 
de veinte veces el importe de la misma 
cuota, con arreglo á las escalas que, se
gún la naturaleza de cada industria, de
termine el Gobierno.

4 .’' Los jornaleros ó braceros y en 
general lodos los que vivan ue un salario 
eventual contribuirán en razan de la ter
cera parle de la suma á qué, según cos
tumbre de cada localidad, pueda alcanzar 
por término medio su haber durante el 
año.

5 .’ Cuando no sea posible conocer la

I utilidad de algún vecino, se hará la eva
luación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 11, teniendo en cuenta los signos 
exteriores de riqueza, tales como el valor 
del mueblaje, alquiler de la casa, núme
ro de criados y otros análogos.

6 .* De la utilidad valuada á cada ve
cino ó hacendado se deducirá en lodo caso 
el importe de la contribución directa que 
pague al Estado.

Art 13 La determinación de la can
tidad imponible se verificará por los mis
mos contribuyentes, reunidos por seccio
nes, en la forma que en esta ley se dis
pone.

Cada sección formará una relación que 
comprenda la.s utilidades de todos sus in
dividuos, procurando especificar en lo 
posible la naturaleza y número de los ob
jetos que las produzcan.

Art. 14. Los individuos de cada sec
ción, designados por el sorteo, procedien
do como síndicos, y reunidos con el ayun
tamiento, examinarán y comprobarán estas 
relaciones, resolviendo las reclamaciones 
à que dieren lugar, y fijándola cantidad 
total imponible.

La junta repartirá lo que á cada sec
ción corresponda, bien sea por el tanto 
por 100 proporcional á la utilidad total 
valuada ó por categorías fijas.

Art. 13. Los síndicos de cada sección 
venficaráu y comunicarán el repartimien
to á los individuos de la misma. El ayun
tamiento resolverá las reclamaciones à 
que este repartimiento diere lugar.

Alt. 16. Todas las operaciones de 
evaluación y repartimiento serán publi
cadas en la forma ordinaria, comunicán
dolas además en la secretaria del ayunta
miento á todo interesado que lo solicitare

Art. 17. Contra las decisiones del 
ayuntamiento y de la junta de evaluación 
se establece recurso de agravios para ante 
la Diputación provincial. El recurso ha
brá de establecerse dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación, y no obs
tará para el pago de la cuota repartida, 
íüleriu no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones, como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección, habrán de fundarse en he
chos concretos, precisos y determinados, 
aduciendo las pruebas necesarias para su 
juslilicdcion

Art. IS Ei repartimiento comprende
rá un tanto de aumento que no exceda del 
6 por 100 de la cuota total para gastos 
de distribución, cobranza y partidas falli
das, quedando exentos del pago de este 
aumento los contribuyentes que satisfagan 
aulicipadamenle sus'cuotas pur trimes
tres, semestres ó anualidades en las de
positarías de tas respectivas municipali
dades. y abonándoles en el segundo y ter
cer caso el tanto por lOd anual que se 
fije por- razon de anticipo.

Art. 19. El ayuntamiento y asociados 
reunidos en juula, determinarán las espe
cies que han de ser objeto del impueslQ
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de consumos, así como las tarifas porque 
se ha de regir su exacción, y forma en 
que esta haya de tener lugar.

Las tarifas no excederán en ningún ca
so del 25 por ICO del precio medio del 
artículo en la localidad respectiva.

Art. 20. Ei aciierdodei Ayuntamien
to y asociados será ejecutivo, sin perjui
cio de los recursos á que, según la pre
sente ley, hubiere logar.

De este acuerdo se pasará al Gobi rno 
por conducto del gobernador, una copia 
autorizada, á fin de que pueda tener efec
to la inspección ordenada por el párrafo 
5.° del art. 99 de la Constitución.

Art. 21. Los impuestos de consumos 
solo serán autorizados sobre los frutos y 
bebidas que se consuman en cada pueblo, 
quedando absolutamente prohibido sobre 
ellos y lodos los demás cualquiera otro 
impuesto que embarace el Iratico, circu
lación y venta, sean cuales fueren los 
nombres con que se estableciese, como 
derechos de piso ó tránsito, venta ó alca
bala, ú otro semejante

Art. 22. Se concede recurso de agra
vios á lodos los interesados para ante la 
Diputación provincial cuando las cuotas 
señaladas à los arbitrios ó impuestos de 
toda clase no guarden relación con la im
portancia del servicio, industria ú obje
to á que se apliquen, ó con los demás es
tablecidos en el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros 
que puedan tener lugar serán formulados 
ante el alcalde respectivo,el cual, bajo su 
personal responsabilidad, queda obligado 
á remitir la instancia por conduelo del 
gobernador de la provincia, en término 
de ocho dias, con los informes que crea 
necesarios.

Arl. 25. Las Diputaciones provincia
les repartirán entre lodos losayunlamien- 
los la parte que á cada uno corresponda 
en el presupuesto de la provincia, según 
el importe de lo que por contribuciones 
directas paguen al Tesoro. Esta cuota se
rá incluida en el presupueslo decada pue
blo, y su importe íntegro ingresaráeu las 
depositarías provinciales en la época de 
recaudación ordioaria, ó antes si volunta
riamente lo entregan los ayuntamieutos.

Art. 24. Además de los recursos 
admini.slralivos establecidos por la pre
sente ley, cualquier vecino ó hicendado 
del puebio tiene acción ante los tribuna 
les de justicia para denunciar y per«egu¡r 
criminalmente á los alcaides, couc jales 
y asociados, siempre que en el estableci
miento, distribución y recaudación délos 
arbitrios é impuestos se hayan hecho cul
pables de fraude ó de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos si
guientes:

l .° Si cualquiera de los Concejales 
y asociados en el año en que lo son pa
gan una cuota menor por repartimiento, 
impuesto ó licencia, comparado con ei 
año anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad total ¡ 
repartible, á meuos que probare haber 
sufrido en su riqueza dism nucion que 
justificare aquella b.aja.

2 .* Cuando el producto total de los 
repartimieoloe y arbitrios distribuidos 
excediesen de la cantidad presupuesta 
y 6 por too de recargo autorizado por el 
art. 18 de esta ley.

5 .’ Cuando las cuotas determinadas' 
para los arbitrios fuesen superiores à lo । 
que la ley permite. i

4 .’ Cuando establecieren y recauda- ; 
ren cualquiera clase deimpuesto no cora- i 
prendido en la presente ley. ।

Los tribunales de justicia, una vez pro
bado el hecho y sin perjuicio de lo dis
puesto en el Código penal, harán las de
claraciones siguenles:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota a los culpables.

Segundo y tercer caso, Anulación del 
repartimiento en lo que exceda de la can
tidad autorizada, y devolución de las re
caudadas, con multa igual al sobrante,

mane iraunadamente impuesta à los conce
jales y a sociados culjiables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio ó 
impuesto y devolución de las cantidades 
recau.iadas, con multa igual á su importe, ‘ 
exi.íida en la forma expresada en el casol 
anterior

Art. 25. La junta de asociados que en 
union del ayuntamiento arregla y decide, 
según esta ley, todo lo rotativo al estable
cimiento y distribución de arbitrios mu
nicipales, se compone de vocales en tri
ple número que el de concejales, designa
dos de entre los contribuyentes del dis
trito.

En los pueblos menores de 800 habi- 
lantt^s serán asociados para este efecto lo
dos los vecino.s contribuyentes.

Art. 26 Pueden ser designados para 
este objeto todos los vecinos que hayan 
de contribuir por repartimiento á sufragar 
las cargas municipales; y donde no hubie
re repartimiento, los que paguen contri
bución directa al E-lado.

Quedan, sin erabirgo, exceptuados los 
que no tengan capacidad para ser conceja
les, los que lo sean en la actualidad, y 
sus asociados y parientes dentro del cuar
to grado, y los empleados y dependientes 
del ayuntamiento

En los pueblos que no excedan de 2000 
habitantes la exclusion por parentes ;o se 
limitará al segundo grado.

Art. 27. La designación se hará por 
sorleo entre los contribuyentes, repartidos 
en secciones, en conformidad á las reglas 
siguientes:

1 * El número de secciones será de
terminado por el Ayuntamiento en con- 
formitlad al vecindario del pueblo y á la 
cuantía y ciases de riqueza del mismo, no 
siendo en ningún caso menor que el de la 
tercera parle de concejales.

2 .® Ingresarán en cada sección los ve- 
ci. os y hacendados cuya profesión é in
dustria tenga entre sí mas analogía, con 
arreglo á las agremiaciones y clasifica-!- 
ciones para el pago de las contribuciones 
directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no fo-meo 
liarte de secciones diferente.’. Los veci
no.s que contribuyan por más de un con
cepto, ó acumulen dos ó mas industrias, 
ingresarán en una sola sección, á su elec
ción.

3 ’.* En las poblaciones donde la espe- 
cializacion de clases no sea practicable, 
por ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes ó no tener ramos indus
triales cuya importancia exija la forma
ción de una sección, el repartimiento de 
estas tendrá lugar por calles, barrms ó 
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando algu
na de las secciones formadas en conformi
dad á la regla anterior resultare demasia
do numerosa.

4 .‘ A cada sección se designará el nú
mero de vocales ó asociados que corres
ponda, en proporción al importe de las 
contribuciones que paguen lodos sus indi
viduos.

Art. 28. El AyirriUraienlo publicará 
el resultado de la f trmacion de secciones, 
contra el cual puede reclamar cualquier 
interesado para ante la Diputacic-n en tér
mino de ocho dias.

Art. 29. Ultimada la formación de 
.secciones, el A y un lamiente en sesión pú- 
bl'ca, anunciada con dos dias de anticipa
ción en la forma ordinaria, y una hora án- 
tes en el mismo dia à toque de campana, 
procederá al sorleo de los asociados entre 
las secciones, haciendo inmediatamente 
publicar el resultado.

Art 30. Si por el sorteo fuese elegi
do un hacendado forastero, será repre
sentado por quien en debida forma obten
ga aulorizacion para ello. En igual forma 
serán representadas las mujeres. La auto- ' 
rizacion puede constar en el documento ■ 
privado, garantizado por dos vecinos del , 
pueblo. I

Los menores é incapacitados serán re- ) 

í presentados por sus tutores ó curadores.
Art. 51. El Ayuntamiento admitirá y 

resolverá el término de ocho dias las es
cusas y (iposiciones procediendo á nuevo 

^sorteo, si hubiere lugar, sin perjuicio del 
recurso, de alzada para ante la Diputación 
provincial.

Art 32. El ayuntamiento y asociados 
reunidos en junta general fijarán definiti
vamente el presupuesto y acordarán los 
arbitrios á propuesta de aquel.

Art. 33. La junta tendrá lugar, pré- 
via citación personal y anunci >, en los pla
zos y forma señalada en el art. 29.

Art. oL Para formar acuerdo es ne
cesario el voto de la mayoría absoluta del 
total de vocales que componen la junta. 
Si nose reune este numero en la primera 
sesión, se procedeiá á nueva coovoGato'’i;í 
para ocho dias despues, y en ella formará 
acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 806 habitan 
les formara acuerdo el voto de la mitad 
mas uno de les concurrentes, si estos lle
gan á la cual ta parle por lo naenos del 
número total de vecinos que tengan dere 
cho á componer la junta. En caso de no 
reunirse este nú aero, se proce derá con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo, an
terior.

Art. 55. Los acuerdos de la junta, 
salvo lo en contrario dispuesto por esta 
ley, son apelables para ante la Diputa
ción provincial, cumdo por ellos se in
fringiere alguna de sus disposiciones; pero 
solo en la parle por la cual se hubiese 
cometido la infracción.

Art. 56. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables los medios de 
apremio en primeros y según 'os contri
buyentes dictados en favor del Estado.

DISPOSICIONES T.AANSITORIAS.

1 .* Los Ayuntamientos que hayan pa
gado las cuotas que les fueron señaladas 
en el repartimiento del impuesto personal 
dispondrán d^sde luego de los recargos 
municipales sobre las contribuciones terri
torial y de subsidio.

Los Ayunlaraienlos que estén en des
cubierto del lodoópartede dicho impues
to lo cubrirán con los intereses ó cupo 
nes de las inscripciones y bonos del Te
soro; en su defecto, con los recargos mu
nicipales de la.s indicadas contribuciones, 
y en último término, con los arbitrios ó 
medios que, acordados por la municipali
dad y triple número de conlibuyenles, 
hayan oblenido la aprobación oe la Dipu
tación provincial. Esta aprobación se en
tenderá otorgada si en el término de quin
ce días DO se hubiere denegado.

Las Diputaciones provinciales continua
rán percibiendo los recargos provinciale.^ 
sobre las contribuciones lerrilori.al y de ■ 
subsidio.

Estas disposiciones regirán de.’de lue
go y hada fin del presente año económi
co, desde cuya fecha se estará á lo que 
se establezca en el presupueslo de ingre
sos, pendiente hoy de la aprobación de 
las Córles

2 .’ Las disposiciones de esta ley for
marán parte integrante de las orgáni as 
municipal y provincial en los capítulos 
correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

El Ministro de la Gobernación dictará ; 
los reglamentos necesarios para el cum
plimiento y ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyen- ; 
les se comunica al Regente del Reino pa- í 
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Córles i7 de Febrero de • 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Persi, Diputado Se-; 
crelario.—El Marqués de Sardoal, Di- ’ 
putado Secretario —Julián Sanch^'Z Rua-i 
no. Diputado Secretario — Francisco Ja- l 
vier Cairatalá, Diputado Secretario

NÚMERO 90.

Cumoliendo con lo que neme previene 
por el limo. >r. /Siubsecretario dél Minis
terio de la Gobernación en comunicación 
de ii}del Enero último, se inserta ácon
tinuación el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la conducción del 
correo diario entre Cenicero y Laguardia.

MLNISTERIO de la GOBERNACION.

DIRECCION GENER.4L DE COxMUNlCAClOiNES.

Negociado núm. 2.°—Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Cení- 
c ro y Laguardia.

1 .“ El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vue ta desde Cenicero 
á Laguardia. la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase.

2 / La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 2 huras; y las de entrada y sa
lida en los pueblos y extremos, se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
g*’neral de Comunicaciones, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
conlralista en el papel correspondiente la 
mulla de dos escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al hs'ado.

4 .® Para el buen desempeño de esta 
conducción dvberá tener el conlralista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección 
de Comunicaciones de Logroño.

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y esciibir.
' 6.* Sera responsable el contratista do 

la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar ésta de la humedad 
y deterioro.

7 .“ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran,cobrando su importe al pre
cio establecido en el Rf'glamento de Postas 
vigente.

8 .* Si por faltar el conlralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrOxiasen perjuicios á la Administración, 
ésta, p ira el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

9 .’ La cantidad en que quede rema
tada la conducción S'^ satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Logroño.

10 . El contrato durará cuatro años 
conlados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia s^* fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

H. Tres meses ánies de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista à la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, à fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita 1res meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
nose despidiera del servicio,,1a Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo 
crevera conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los 1res meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contrato, empe
zarán à contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.
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12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario vanar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden - 
cid por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecha á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno deleí minará el abo
no ó rebaja de la parle correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea se va
riase ütl lodo el contratista deberá con
testar, dentro del término de los quince 
dias siguientes ¿1 en que se le dé el avi
so, si se aviene o no á.eonlinuar el servi
cio por la nueva lin^ a que? se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata Si hubiese necesidad de 
suprimir ía línea, el Gobierno avisará al 
conlralisla con un mes de anticipación 
para que retire, el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará en L Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Logroño^ y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Cenicero y Laguardia, asistidos de los Je
fes jde Comunicación s de los mismos 
puntos el dia 9 de Marzo próximo á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

id. El tipo máximo para el remate 
será la cuntida t de cuatrocientos escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse' como licitadcr 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en una de las Ad- 
minislraciones de Rentas de Cenicero ó 
Laguardia como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de cuaren
ta escudos en metálico, ó su equivalente en 
títulos lie la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspon
diente al uiejor postor, que «quedará en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por let.-a la 
cantidad en que el licitador se compróme- ' 
te á prestar el servicio, así como su do- 
mici io y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. iV este pliego 
se uuiiá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el deposito preve
nido en la condición anlerior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde d I pue- 
b:o, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servid’ que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anlerior á la íijaua para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del co-reo diario desde Cenicero à Laguar
dia y vice versa, por el precio de.'... es
cudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino. »

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

lí). Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá ei acta del re
mate, declarándose éste en fayor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
su peí ior, para lo cual se remitirá lo me
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se, abrirá en el acto 
nueva licitación à la voz por espacio de

medía hora; pero solo éntrelos autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato à es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante ios gastos de su otorganiienlo y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado corre.cpondienle para la Dirección 
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

25. El remalanle quedará sujeto á 1® 
que previene el art 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se la.s con iciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale

24. Cualesquiera que sean lo.s resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remato, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 1870.—El Sub
secretario, Manuel L Moncasi.»

Logroño 11 lie Febrero de 1870,—El 
Gobernador, Ramon de Acero,

NUMERO 105.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia y con fecha 11 del actual 
se me ha comunicado lo siguien
te;

«Habiendo manifestado á este 
Ministerio el Exemo. Sr. Carde
nal arzobispo de Toledo como Co
misario general de Cruzada, que 
algunos Alcaldes y Ayuntamientos 
se niegan á recibir los sumarios 
de cruzada é indulto cuadragesi
mal para la predicación de este 
año; que les han sido remitidos, 
por los respectivos administrado
res diocesanos, con el fin de re
partirlos á los ayuntamientos de ' 
su jurisdicción; teniendo presente 
que el producto de la Bulase com
puta íntegramente como parte del 
presupuesto de las obligaciones 
eclesiásticas, y la conveniencia 
de que los fieles puedan adquirir 
con la mayor facilidad los docu- 
mentosque su conciencia les acon
sejen; S. A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer, que por 
parte de los Gobernadores civiles 
se adopten las medidas oportunas 
para que los alcddes y ayunta
mientos de sus respectivas provin
cias acepten y distribuyan en las 
parroquias, como hasta hoy se ha 
hecho, los documentos de esta 
clase que se les remitan por las 
administraciones diocesanas, sin 
que por esto se entienda la obli
gación forzosa de que los vecinos 
ni otra persona alguna deban ad

quirirlos; rindiéndose las cuentas 
administrativas en la forma acos
tumbrada.»

En su consecuencia y con el fin 
de que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en la orden preinserta, en
cargo á los Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos de esta Provincia que 
acepten y distribuyan en la forma 

I acostumbrada, pero dejando á la 
libre voluntad de los vecinos su 
adquisición, los Sumarios de Cru- 

; zada a que la misma se refiere, 
I remitiendo en la forma acostum
brada las cuentas administrativas.

Logroño 16 de Febrero de 1870. 
—El Gobernador, Bamon de Ace
ro

NUMERO 107.

Hábiéndose perpetrado un 
robo la noche del 31 de Enero 
último por personas descono
cidas hasta la fecha, en casa 
de D." Edubigis Alonso, veci
na de Cañas, llevándose los 
efectos que á continuación se 
expresan; los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, pro
cedan á la detención de los 
mismos y personas que se les 
ocupe, poniéndolos á disposi
ción del Juzgado de 1 / instan
cia de Nágera.

Logroño 17 de Febrero de 
1870.—El Gobernador, Ba- 
mon de Acero.

Una sábana nueva de lino 
de dos telas, tres almohado
nes de plugastel con guarni
ciones de percal fino hechos 
à bainica, una colcha de tres 
telas con flores grandes ver
des, encarnadas y blancas 
también con guarnición de 
percal fino blanco^ dos paños 
de manos de hilo fino con dos 
listas encarnadas en cada uno, 
una manta de Palencia con ra
yas azules y un pedazo de ba
yeta blanco de la dimension 
de un naipe-baraja, un pañue
lo de seda blanco con cenefa 
morada de cuatro dedos de 
ancha, dos id. de bolsillo de 
hilo blanco con las iniciales 
E. A., una chaqueta de seño
ra de merino negro con forros 
también negros y adorno de 
tres terciopelos estrechos y un 
refajo blanco de Cuatro telas 
con dobladillo ancho por bajo 
con tres bainicas.

NUMERO 108.
El Rimo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 10 del actual me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se dice á este de la Gobernación 
en 25 de Enero próximo pasado lo 
que sigue.—Exemo. Sr.—El Se
ñor Ministro deHacienda dice con 
esta fecha à la Dirección general 
de Rentas lo siguiente.—Ilusírísi- 
mo Sr.—He dado cuenta al Re
gente del Reino del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de las consultas 
elevadas por las Administraciones 
económicas de algunas provincias 
respecto á la época en que han de 
empezar á regir los premios de 
expendicion de documentos de vi
gilancia de que trata la órden del 
Poder Ejecutivo de 15 de Junio 
último. En su vista, conformán
dose S. A. con lo propuesto por 
V. S. I se ha servido disponer. 
Primero. Que el cuatro por ciento 
concedido á los Alcaldes por el 
reparto de las cédulas de vecindad 
y recaudación de su importe, se 
considere abonable desde veinte 
de Julio siguente, en cuya fecha 
se comunicó á las Administracio
nes la precitada disposición, de
biendo percibir hasta entonces el 
uno por ciento que les señalaba la 
de 8 de Enero. Segundo. Que los 
demás premios que corresponden 
á los encargados de la expendicion 
de licencias en los Gobiernos de 
provincia y á los tercenistas y es
tanqueros, se entienda abonable 
desde que empezó à regir la es- 
presada órden de ocho de Enero, 
toda vez que esta disposición no 
se les señalaba, y se encontrará 
en suspenso el pago de lo que ha
yan devengado. Al propio tiempo 
enterado S. A. de las dificultades 
que ofrece la expedición de las li
cencias de pesca, de establecimien
tos públicos, de carruages y caba
llerías de alquiler y de corredo
res de cuatropea en la forma que 
determinan las reglas segunda y 
tercera de la referida órden de 
quince de Junio último, de acuer
do con el Ministerio de la Gober
nación, se ha dignado disponer; 
que compete á los Gobiernos de 
provincia la concesión y expedi
ción de las mismas sin devengar 
premio alguno por este concepto 
toda vez que los interesados á cu
yo favor hayan de estenderse de
berán presentar los ejemplares im
presos que adquirirán en las ter
cenas y estancos, únicos puntos 
en donde se expenderán en lo su
cesivo, percibiendo estos el pre
mio que les concede la regla quin
ta de la mencionadaórdende quin
ce de Junio último. Y en cuanto á 
las licencias de uso de armas y de 
caza, como servicio íntimamente 
relacionado con el órden público 
que contienen expendiéndose e»
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los gobiernos de provincia en la 
misma forma y con el premio que 
determinan las reglas tercera y 
sexta de la espresada orden, la 
cual continuará vigente en todo lo 
demás que no tenga relación con 
la reforma de que se trata.—De 
orden de S. A. el Regente del Rei
no comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado à 
V. S. para su conocimionto y efec
tos correspondientes.»

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
y demás personas á quienes com
pela la preinserta comunicación. 
Logroño 17 de Febrero de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Ace- 
ro.

NUMERO 121.

«Ministerio de la Goberna
ción.—Dirección general de 
Administración. —Negociado 
2.®—Circular.—El Sr. Minis
tro de la Gobernación dice con 
fecha 5 del corriente al Go
bernador de la provincia de 
las Baleares lo siguiente:—En 
el expediente incoado en este 
Ministerio á consulta elevada 
por V. S., con motivo de la 
negativa de los Jueces de Paz 
de esa capital confirmada por 
el Regente de la Audiencia del 
Territorio, á decretar los pro
cedimientos de embargo con
tra los contribuyentes que se 
oponían al pago de las cuotas 
señaladas por el Ayuntamien
to popular para atender a la 
redención de los quintos del 
últimoreemplazo, fundándose 
en que por el art. A.® de la ley 
de 19 de Julio del año próximo 
pasado, las facultades que se 
les conceden para decretar la 
entrada en el domicilio de un 
Español ó Extrangero con el 
objeto de efectuar embargos 
de bienes, acordados en el 
procedimiento administrativo 
de que habla el art. 1de la 
misma^ son concretas para 
aplicarlas respecto de los pri
meros y segundos contribu
yentes por sus descubiertos á 
favor de la Hacienda pública. 
—Vista la precitada leyó ins
trucción de 3 de Diciembre 
último para su ejecución, en 
las cuales no se conceden à 
ios Jueces de Paz más faculta
des para proceder contra los 
deudores por otros conceptos: 
—Oido el Consejo de Estado 
á cuyo alto Cuerpo se pasó á 
informe el expediente, y de 
conformidad con lo propuesto 
por este Ministerio.—S. A. el

Regente del Reino se ha ser
vido mandar: 1.* Que las dis
posiciones de la ley de 19 de 
Julio de 1869 relativas al pun
to consultado, no pueden ha
cerse extensivas á los deudo
res por reparto hecho en esa 
ciudad, para la redención de 
quintas: 2.” Que no pudién
dose dictar una medida gene
ral interpretando la ley exten
sivamente porque tal interpre
tación tendría el carácter de 
auténtica que solo puede dar
se por el Poder legislativo, el 
Gobierno presentará álasCór- 
tes un proyecto de ley, decla
rando que las disposiciones 
de la de 19 de Julio y de la 
instrucción para llevarla á 
efecto, son aplicables á los 
deudores por los repartimien
tos ó arbitrios legalmente es- 
tablecidospor los Ayuntamien
tos y Diputaciones provincia
les: Y 3.° Que hasta tanto que el 
Gobierno presente, y las Cór- 
tes aprueben, tal proyecto de 
ley, se comunique esta reso
lución á todos los Gobernado
res civiles de las provincias 
de España^ para su conoci
miento y fines consiguientes. 
Lo que de orden de S. A. digo 
á V. S. por resolución à su 
precitada consulta fecha 3 de 
Noviembre del año anterior. 
—Y lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos pre
venidos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1870.—El Subse
cretario, S. Moret.—Sr. Go
bernador de la provincia de 
Logroño.»

NUMERO 123.
El Señor Presidente de la A so-. 

dación general de ganaderos me 
dice en comunicación de idel 
actual lo que sigue.

«Estando dnlerminadoen el Reglamento 
aprobado oor Real decreto de 31 de Mar
zo de 1834, para la organización y régi
men de ia ganadería del reino, que se ce
lebren una vez al año y en los términos 
que prescribe, las Juntas generales ordi
nari s de ganaderos, y las estraordinarias 
que la necesidad exija, para el despacho 
(le los neg<icios conducentes al fomento, 
policía y régimen de la ganadería del rei
no, y demás que por el mismo Reglamen 
to les corresponden; hago presente à los 
ganaderos de esa provincia, que el dia 
veinte y cinco de Abril próximo han de 
empezar las Juntas generales del presente 
año, reuniéndose en esta córte en la casa 
propia de la Asociación, calle de las Huer
tas, núm 30, á las que podrán asistir los 
ganad ros criadores que gusten, propo
niendo y acordando coa losderr.ás Vocales 
necesarios y voluntarios, cuanto conside
ren conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería; con tal de que 
con un año de anticipación sean dueños 
de ciento y cincuenta cabezas de ganado 

lanar ó cabrío, ó de veinte y cinco de va- I 
cuno, ó de diez y ocho de caballar, ó de j 
setenta y cinco de cerda; lo que deberán ! 
justificar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los ' 
ganados para el repai to Je la contribución i 
del año anterior, ó en cuyo término hayan • 
pastado el verano último, (iresentándola ' 
antes del indicado dia veinte y cinco de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. 
Además han de estar solventes en el pa - 
go de loí derechos de la Asociación. ' 

Los ganaderos que se hallen constitui- * 
dos en algún empleo ó cargo público del ; 
servicio de la Real Persona ó del Estado, j 
que les impida asistir por sí á las Juntas 1 
generales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren de cuanto ocurra, y espon- 
gan loque conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas : 
generales tienen igual voz y voto que los i 
necesarios; perolosquese presenten des- ¡ 
pues de 1res dias de hallarse constituida ! 
la Junta general, solo tendrán voz y no , 
voto en ellas. ,

Lo que participo á V para que se sir- ¡ 
va mandar se publiqué! en el Boletín o/í - | 
cial de esa provincia, remitiéndome un ' 
ejemplar del número en que se verifique. !

Lo que he dispuesto anunciarlo ' 
en el Boletín oficial para que lle
gue á conocimiento de todos los ¡ 
Alcaldes de esta provincia y cum- j 
plan cuanto en ella se previene, i 

Logroño de Febrero de ' 
Ramon de Acero.—Sr. Alcalde 
de...

NUMERO 126.

Enterada la Excma. Diputación del la- 
mentab'e abandono en que se encuentran 
las servidumbres pecuarias, vías publicas, 
descansaderos, abrevaderos y demás dere
chos de la ganadería, acordó en sesión de 
13 de Diciembre último pedir á los Ayun- | 
tamientos de esta provincia una relación ¡ 
circunstanciada de cada localidad para ) 
tener conocimie lo exacto de cuanto ten
ga relación con e-te asunto.

Para cuyo efecto y con objeto de sub
sanar de una vez. intereses de tanta im- ! 
porlancia, he dispuesto que por el Boletín 
oficial se haga saber que en el término de j 
quince dias á contar desde esta fecha, ha i 
de remitirse á este Gobierno por las cor
poraciones dichas y los síndicos de la Ga- , 
nadería, el expediente en el que consten ’ 
todas las servidumbres que anteceden, I 
expresando con toda claridad y detalla- ¡ 
damente, sus anchuras, principio, rumbo ; 
y fin de cada una con extricta sujeción á 
las dimensiones que anteriormente tenían, ; 
enlenoiendo que en averiguación de la j 
verdad de los datos que se reciban ha de j 
practicarse una visita con escrupulosidad, ; 
siendo re-ponsables de cualquier falla que , 
resultare los Ayuntamientos y Síndicos de ' 
Ganadería. !

Viendo este Gobierno de provincia la i 
morosidad por parle de los Ayuntamien- í 
los en el cumplimiento de lo que antece- ¡ 
de, insertado en el Boletín oficial fecha 4 ! 
del actual, núm. 13, me veo en la nece
sidad de reencargar á los Alcaldes el , 
pronto despacho de este servicio con pre- 
ferencia á todos en el iraprorogabJe lér- i 
mino de ocho dias, á contar de esta fe
cha, entendiendo que trascurrido este pla
zo sin que se reciban en esta oficina los 
datos que se piden, se mandarán comi
sionados à recogerlos à costa de dichas 
corporaciones.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que lo.s Sres. Alcalde's 
y Síndicos de Ganadería no aleguen ig
norancia

Logroño 20 de Febrero de 1870.— 
Ramon de Acero.—Sr. Alcalde de..... i

NUMERO lio.
GOBIERNO MILITAR 

DE LA PKOVINCIA DE LOGROÑO,
Sobre los muertos en Alcolea.

Formada en Madrid una junta 
con objeto de hacer de que se lle
ve á cabo úna suscricion en bene
ficio de los herederos de militares 
que fallecieron en la batalla de Al
colea, el Exemo. Sr. General Don 
Rafaël Izquierdo, Presidente de 
aquella se ha dirigido á mi autori
dad con deseos de que se haga sa
ber en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que los intere
sados que se crean con derecho al 
percibo de lo que les corresponda 
se presentarán ante rni autoridad 
en reclamación de loque conside
ren les asiste. En su consecuencia, 
y para que nadie alegue ignoran
cia he dispuesto se publique en el 
dicho periódico por tres días con
secutivos al objeto que se desea, y 
los que se crean con opcíon á la 
gracia, me presentarán certifica
ción sellada y firmada del Alcalde 
y cura párroco, que acredite ser 
herederos de los finados y que son 
pobres que lo necesitan.

Logroño 17 de Febrero de 1870. 
—El Brigadier gobernador mili
tar, Lino de Murga.

NUMERO 111.

Para la captura del desertor Simeon Mo
reno y Corral.

Los Sres. Alcaldes y Guardia 
civil de esta provincia procederán 
á la ,busca y captura del soldado 
del Regimiento caballería de Cas
tillejos que se espresa, y al efecto 
se estampa á continuación la filia
ción del soldado Simeon Moreno 
y Corral, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de Viniegra de Abajo; 
Juzgado de primera instancia de 
Nágera, nació en 30 de Abril de 
1848, de oficio pastor, soltero y 
de un metro 750 milímetros de es
tatura; sus señales estas: Pelo cas
taño, ojos pardos, cejas castañas, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regu
lar, aire marcial, producción bue
na y su aire marcial.

Fué quinto por su pueblo y tuvo 
entrada en caja el 24 de Mayo de 
1868.

Este individuo recibió licencia 
temporal hasta el 20 de Enero úl
timo y estuvo en Viniegra hasta el 
29 del mismo. El dia l.*del actual 
se presentó en este Gobierno mi
litar, de paso para incorporarse al 
Regimiento en Zaragoza, y no ha
biéndose presentado se le declara 
como desertor, v si llegase á ser 
habido se conducirá en clase de 
preso á mi disposición.

Logroño 17 de Febrero de 1870. 
— El Brigadier gobernador mili
tar, Lino de Murga.

IMP. DE F. MENCHACA
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